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E
l fiscal jefe de Chillán,
Sergio Pérez Nova, in-
formó que el Servicio
Médico Legal (SML) de
Chillán deberá deter-

minar la identidad de un hombre,
cuyo cuerpo fue hallado calcinado,
esta madrugada, tras incendiarse
dos viviendas en la comuna de San
Nicolás.

Lo anterior, porque si bien se
estima que se trata de un adulto
mayor de 83 años, solo tras peritajes
de ADN se podrá corroborar dicho
nombre.

Por instrucción de la Fiscalía,
en el lugar trabajó Carabineros de
Labocar, con el fin de determinar las
causas del siniestro, el que debió ser
controlado por Bomberos.

Tres inmuebles quemados
De acuerdo a información en-

tregada por la Municipalidad de
San Nicolás, el incendio se produjo
cerca de las 4.45 de la madrugada de
este miércoles, en calle Arturo Prat
Nº 21 y 22, dejando como resultado
dos viviendas y un negocio con pér-
dida total y el fallecimiento de un
adulto mayor, quien se encontraba
al interior de uno de los inmuebles
afectados.

El alcalde de la comuna, Víctor
Toro Leiva, concurrió hasta el lugar
del siniestro para conversar con las
afectadas y coordinar de inmediato
el trabajo del Departamento Social y
la Unidad de Desarrollo Local.

En la emergencia trabajaron equi-
pos de Bomberos de San Nicolás,
Carabineros, Seguridad Pública
Municipal, personal del Cesfam de
San Nicolás y el equipo de Gestión
de Riesgos y Desastres, quienes
ejecutaron el control de la emer-
gencia y en la atención inmediata
de los afectados.

Paralelamente, la Delegación
Presidencial Provincial de Punilla
activó un despliegue para apoyar a
las familias afectadas y coordinar
la respuesta del Estado.

Equipos se trasladaron hasta el

Lamentamos profundamente la pérdida
de una vida en esta emergencia"

CRISTÓBAL JARDUA
DELEGADO PRESIDENCIAL

EN SAN NICOLÁS

Adulto mayor muere
tras incendio que
destruyó dos viviendas
Se produjo cerca de las 4.45 de la madrugada de este miércoles, en calle Arturo Prat Nº 21 y
22, dejando como resultado dos construcciones y un negocio con pérdida total.

Se mantienen las
gestiones con
los organismos
correspondientes
para canalizar
los apoyos
necesarios.

lugar con el objetivo de recabar
antecedentes y gestionar, junto
a los servicios competentes, la
entrega de ayudas a las personas
damnificadas.

El delegado presidencial provincial
de Punilla, Cristóbal Jardua, comen-
tó: "Lamentamos profundamente la
pérdida de una vida en esta emer-
gencia. Como Delegación estamos

coordinando las acciones necesarias
para apoyar a las familias afectadas
y dar una respuesta oportuna.
Nuestro foco está en acompañar
a los damnificados y gestionar las
ayudas que correspondan en el
menor tiempo posible".

Actualmente, se mantienen las
gestiones con los organismos corres-
pondientes para canalizar los apoyos

necesarios, mientras continúan las
labores de investigación para deter-
minar el origen del siniestro.

Desde la Delegación Presidencial
Provincial se indicó que se conti-
nuará monitoreando la situación
y reforzando la coordinación con
los distintos servicios públicos para
asegurar una respuesta rápida y
efectiva a las familias afectadas.

Conaf autoriza quemas
controladas de desechos
agrícolas en Ñuble
La Corporación Nacional Forestal informó que actual-
mente se encuentra autorizado el uso del fuego para
la eliminación de desechos agrícolas mediante quemas
controladas, conforme a la normativa vigente, en las co-
munas de Chillán y Chillán Viejo.
Así también la eliminación de desechos agrícolas en San
Ignacio, Pinto, El Carmen, Pemuco, Yungay, Bulnes, Quillón,
Coihueco, San Fabián, San Carlos, San Nicolás y Ñiquén.
El informe de quemas activas se mantiene en vigencia hasta
el 6 de abril de 2026, con actualización semanal.
La Corporación reiteró su llamado a realizar "las que-
mas de forma responsable, en horarios autorizados y
cumpliendo estrictamente las medidas de seguridad,
con el fin de proteger a las personas, los ecosistemas y
la infraestructura".

MODIFICACIÓN De SENTIDO
De TRÁNSITO

Modifiquese, el sentido de tránsito vehicular de calle Uno Norte y calle

Uno Sur, entre las calles Las Canoas y Padre Hurtado que actualmente

se encuentran en ambos sentidos de tránsito, quedando según el

siguiente detalle.

Via Tramo Nuevo sentido

Calle Uno Norte Entre Las Canoas y

calle Padre Hurtado

De Poniente a Oriente

Calle Uno Sur De Oriente a Poniente
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